
A DESPACHO: 08 de febrero de 2023. Informando que se hace necesario 
resolver sobre la admisión del presente proceso verbal de ley 1561 de 2012. 

Sírvase proveer. 
 
El secretario 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

Popayán Cauca, ocho de febrero de dos mil veintitrés 

       
        PROCESO:          VERBAL LEY 1561 DE 2012  

        DEMANDANTE:   PIEDAD SALAZAR MARTINEZ 
        DEMANDADOS:   HEREDEROS DE LUIS FELIPE VILLAMARIN 
                                    HEREDEROS DE HECTOR VILLAMARIN 

                                    ORDOÑEZ, HEREDEROS DE MISAEL VILLAMARIN 
                                    ORDOÑEZ, HEREDEROS DE ELIAS VILLAMARIN 
                                    ORDOÑEZ, HEREDEROS DE SAUL VILLAMARIN 

                                    ORDOÑEZ, HEREDEROS DE MARINO 
VILLAMARIN 

                                    ORDOÑEZ, HEREDEROS DE AMELIA VILLAMARIN 
                                    ORDOÑEZ, HEREDEROS DE NABOR VILLAMARIN 
                                    ORDOÑEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS                    

        RADICADO:        2022-00662-00. 
 

Auto Interlocutorio Nro. 243 
 
Visto el anterior informe secretarial y realizado el examen pertinente a la 

demanda, se observan las siguientes falencias: 
 
1. En el escrito demandatorio se indica que el señor Elías Villamarín 

Ordoñez se encuentra fallecido, sin embargo, en el acápite notificaciones 
y emplazamiento, se le endilga una dirección de notificación física. Por lo 

anterior la parte demandante debe hacer claridad ante tal situación. 
1. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 87.3, se debe informar según, si se 

ha iniciado proceso de sucesión del señor LUIS FELIPE VILLAMARIN 

SANCHEZ. 
 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de ley 1561 de 2012, teniendo 
en cuenta los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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